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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

Doña Mª Teresa Nosti Izquierdo, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita a la 

Agrupación Parlamentaria VOX Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 

del Parlamento de Navarra, presenta la PROPOSICION DE LEY FORAL de modificación 

del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto 

Refundido del Estatuto de Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 

Navarra. (11- 24/PRO-00010) 

 Enmienda de sustitución del artículo único.  

El artículo Único quedaría redactado de la siguiente forma: 

Se añade una nueva Disposición Adicional al Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 

30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.  

“Disposición Adicional vigésima quinta. Movilidad entre Administraciones Públicas.” 

1. Para hacer efectivo el objetivo de garantizar la protección de los derechos de los

empleados al servicio de las Administraciones Públicas víctimas de violencia

intrafamiliar, la Comunidad Foral podrá establecer medidas de movilidad

interadministrativa.

Dicha movilidad se producirá en los términos en los que el ordenamiento vigente 

de la Administración Pública de destino regule tal movilidad, estableciéndose, 

igualmente, las condiciones en las que se producirá su incorporación preferente 

a una plaza de la plantilla de la mencionada Administración Pública de destino. 

Del mismo modo, los empleados públicos de una Administración Pública de fuera 

de la Comunidad Foral de Navarra, víctima de violencia que soliciten esta 

movilidad para hacer efectivo su derecho a la protección y asistencia integral 

podrá incorporarse a una plaza vacante del Gobierno de Navarra que le será 

asignada en los términos previstos en el presente Estatuto. 

 En todo caso, esta previsión de movilidad entre administraciones públicas

extraordinaria se entiende sin perjuicio de otras modalidades de provisión de 
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puestos y movilidad a los empleados públicos y seguirán teniendo derecho de 

acuerdo con la regulación de cada procedimiento ordinario de provisión de 

puestos de trabajo y movilidad. 

 

 

 

Pamplona a 26 de junio de 2024 

 

 

 

 

A.P. VOX Navarra 
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